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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente ai Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 1 1 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclamar 
clones^ se dirigirán á la Redacto n 
establecida en la misma impunia 
francos de porte, sin cuyo reqi isiu 
no se admitirán.

BOLETM OFICIAL ¡iE BIRSOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS;

ARTICULO DK ORICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad ensu importante salud.
Circular núm. 485.

No habiéndose recibido en e?te Gobierno ! >s testimonios 
de i.is aclis de elección municipal «1* ios püeb’os, que .< con
tinuación se espre.san, y teniendo entendide que al fianqiic t 
en el correo los Alcaldes dichos documentos, no han estam
pado en los mismos el número de sellos currespondienlrs al 
pierio del franqueo, por cuja causa tal vez u<> se les haya 
dado curso, he acordado prevenirles, adopte» las disposicio
nes oportunas á iin de que inmediatamente se presente» en 
estas oficinas los referidos testimonios, pues de 'o contra
rio. les exigiré la mas estrecha responsabilidad. Burgos 9 
de diciembre de 1853 —EiG. 1. Maeuei Martínez González.

Partido de Aranda.
Brazacorta.

Partido de /Morado.
Vifurie.

Partido (Je Br i desea.
Aguas Candida».
Soles de Bureba

Partido de Burgos.
' Los Treme!'os. ■

Modubar.de la Empaiedada.
Pedresa Rio Urhel.
San .Mames de B .igoi.
Tobes y Raedo.
Villaniiel de la Sierra.

Partido de Caslrogeriz.
Castellano» de Castro.
Iglesias.
Padilíia Arriba.
Pedresa del Principe.

Partido de Lema.
Presencio.
Villafi uela.

Partido de Miranda de Ebro.
Mírábee.he,
Condado de Treviúo.

Partido de Roa.
Huyales.
Olmedillo.

Partido de Salas.
Canicoia.
Hontoria del Pinar.

Partido de Villadiego. 
Arenillas de Villadiego.
R.isconcillos del Tozo.
Montorio.
Nuez de Arriba.

Partido de Medina.
Bocos.
Espinosa de los Monteros.
Meriadad de Castilla la Vieja.

Otra núm. 486.
En la Gaceta del lacees I e del actual se halla inserta 

una Real orden espedida per el Ministerio deFomenle, cuy» 
contenido á la letra es eomo sigue:

Enterada S.M la Reina q.D. g. de la abusiva costumbre 
arraigada en muchos pueblos de esa provincia, por la cual, 
apenas alzados les frutos de las mieses que bajo una cetra 
tienen entre sí diversos propietarios", se abren las barreras 
y se rompen los cierros, entrando á pastar los ganados 
como si fuera terreno común; atendiendo á que de esta 
suerte, al paso que se estropean sobremanera las espr. - 
sadas barreras y cerraduras, que es preciso recomponer v 
aun reconstruir todos los años; y sobre lodo á que c<m 
este sistema (al cual con tanta exactitud cuadra el-bárba
ro nombre de derrotas "con que es conocido), se impo
sibilita la duplicación y aun la rotación "de cosechas, e] 
plantío de viñedo y arbolado, y el cultivo de prados artí- 
¡iciales, sin los cuales es imposible el fomento y mejor a 
de toda ganadería; considerando ademas que esta es u a 
irrupción que se hace sobre la propiedad privada, que 
las leyes sancionan y aseguran, y que es deber del Go
bierno hacer que obtenga un respeto inviolable; oida la 
sección de Agricultura del Real Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y de conformidad con su dic
tamen, se hd dignado 8. M. dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. Quedan expresa y terminantemente prohi
bidas, así en esa provincia como en todas las demas en 
que estuvieren introducidas, las llamadas derrotas de las 
mieses, ó bien el abrirlas alzados los frutos para qse entren 
a pastarlos el ganado de todos los vecinos. Esta prohibi
ción es báje lamas estrecha responsabilidad del Alcalde 
y Ayuntamiento que autoricen ó consientan cualquiera 
contravención, coya responsabilidad les exigirá V. S. 
dando cuenta ii S. M.

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusivo def terreno á su propietario, ó al colono que le 
cultiva, solo previo el unánime consentimieiento de to
dos los propietarios y colonos y de la mies (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la apertu
ra de la cusma; pero en el bien entendido de que bas
tará la negativa, ó cEhocho de no haber dado su ene- 
sentimiento explícito uno s&lo de los mencioaados pro
pietarios ó colonos, para que no ¡rueda autorizarse la 
derrota.

Modubar.de


Te :cera. Aun procedido este unánime consenti
miento, no podrá verificarse la apertura de la mies, sin 
que proceda la aprobación de V. 8., insertándose con 
un reexlráclo del espediente en el Bolelin de la provin
cia, y dando V. S. críenla á la Diréccioli general de agri
cultura, con remisión de un ejemplar del calado Boletín.

(alarla. Ademas de ejercer V. S. y los Alcaldes la 
mas esqnisila vigilancia para el cumplimiento de estas 
disposiciones, los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente de 
reclamar de los alcaldes su mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V. 5. de toda 
contravención qne se hiciere ó proyectare, debiendo po
ner en conocimiento de la Dirección de Agricultura el 
haberlo asi verificado en cada caso particular para po
ner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue e-la Real orden á 
manos de V. S., se insertará en el Bolelin|olicial de la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulándose 
suficiente número de ejemplares á todos los alcaldes y 
pedáneos, de suerte que en la puerta de cada iglesia par- 
loquial se lije un ejemplar de la misma, á fin deque 
nadie pueda alegar ignorancia.

Sexta, 'iodos los años se insertará esta Pical orden 
en los primeros números del Boletín oficial que se pu
blique Cu el mes de noviembre, remitiendo V. 3. na 
cjmip’ar de los mismos á la antedicha Dirección.

Sétima. Filialmente, insertándose la presente Real 
óidcii en el Boletín oficial de este Ministerio, es la 
voluntad de S. M. que á ella se atengan estrictamente 
los Gobernadores de todas las provincias en que se lidie 
introducido este abuso.

S. M. conlia cu el celo de V. S., de los alcaldes y ayun
tamientos, v de los delegados y encargados de la cria caba
llar, v espera de la scHsalex de las pueblos que V. 5. go
bierna en su Re.d nombre, que coiilrlhnn áu per su par
te á realizar sus maternales. miras, eslirpand.o una cor- 
i óptela que afrenta nuestra civilizacieir, é impide lodo 
adelantó en nuestra agricultura y ganadería, elementos 
tan poderosos para la riqueza y prosperidad del Estado, 
Constante objeto de su-solicitud,

De Real óidi n lo digo á I . para su puntual cum
plimiento. Dios guarde á l’-S. muchos años, Madrid 15 
de noviembre de 1853.—Esteban Dolíanles.—Sr. Go
bernador de la proviucia de Santander.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, para 
inteligencia y cumplimiento de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia,-los males quedan responsa
bles de la menor falta ú omisión que. .señóle en el importante 
servicio de que se trata, encetrgáhdoles muy particularmente 
lleven d efecto lo dispuesto en la prevención 5.a haciendo fijar 
en Ih puerta de coda Iglesia, el presente ejemplar á fin He 
que nadie alegue ignorancia. Burgosl de diciembre de 1853. 
—Manuel Martines Gómale».

Oirá mhn. 487.
El Comisario de montes de esta provincia, me remite pa

ra su inserción en el Boletín oficial, el estado siguiente;
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Lo que he dispuesto se inserte en dicho periódico oficial pa- 
. a que llegando á noticia de los Alcaldes que se citan puedan 
hacer á este Gobierno las observaciones que juzguen conce
rnentes en el término de quince dias, advirtiéndoles que pá
senlo sin verificarlo, se procederá á llevar á efecto las opera
ciones. amojonando y acolando los terrenos enlafoimay 
tundo que expresa el indicado estado. Burgos 6 de diciembre 
d« 1853.— E. ti. I. — V ice-Presidente del C. P.—Manuel 
Martines González.

Oirá núm. 488.
Administración principal de Hacienda Pública de la 

provincia de Burgos.
Siendo bastantes los Alcaldes de la. provincia que no 

han presentado aun la matricula del Subsidio industrial 
v de Comercio para el año próximo de 185 í-, y siendo 
pasado con esceso el término que para elle se ’es lija; les 
prevengo por tílliina vez, que si para el dia 16 dei cor- 
netile no lo han realizado, me veré á mi pesar en ia 
precisión de espedir los correspondientes comisionados 
«pie á costa de dichos Alcaldes pasen á recogerlas. Bur
gos 9 de diciembre de 1853.—P. S. Alejandro J. 
Juncosa.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión del Camino da Burgos.á Bercedo.

Los dueños de acciones señaladas con los números 3301 
al 48'12 inclusive, que es la última,> pueden presentarlas al 
cobro del semestre de réditos vencido en fin de mayo de 
1322. La presentación se hará en ia secretaria de la Comi
sión calle de Lato-Calvo núm. 11, piso principal, todos ios 
días no feriados de 9 á 12 de la mañana; en ja inteligencia 
de que uo se admitirá ninguna que ne esté precisamente 
acompañeda.de carpeta duplicada y firmada per el presen
tíanle, en que aparezca la numeración de menor a mayor. 
Burgos 6 de diciembre de 1353. — El Gobernador Presi
dente, Manuel .Martínez González.

Se halla vacante la Secrel. ria del Ayuiitamiealó Je 
< arcedo de Bureba, eii esta provincia, dotada con 500 
r ?des vellón. Los aspirantes dirigirán al Presidente de 
la corporación sus solicitudes, fraileas de porte y docu
mentadas en l-a forma prescrita en el Real decreto de 29 
<1 ■ octubre último si perteneciesen ¡i la clase de cesantes 
basta el 1 de enero próximo en que se proveerá. Hugos 
9 Je diciembre de 1853.— E. G. I. Maniiel Martínez 
González.

Administración General de las salinas de Poza.
D. Pgjilo d.c Boda, Administrador tiefe de las fábricas 

de sal de la provincia de Burgos.
llago saber: Que el dia 12 de enero del año de 1851, de 

8 a 12 do su mañana, se subastará en la oficina Admon. de 
la Salina de Poza, á presencia del Administrador y con asis
tencia del Oficial Inspector de la misma, la mano de obia 
paia empedrar 110 eras de hacer sal piopiasde la Hacien
da pública en dicha salina; la conducción de 35260 cargas 
ó celemines de tierra sobagin, y la adquisición y colocación 
de 250 estados Je tabla de madera pino, bajo los respecti
vos i pliegos de condiciones que están de manifiesto en la 
espichada oficina

Los que deseen interesarse en la subasta, presentarán sus 
proposiciones con separación para.cada uno de los servicios, 
por escrito y en pliegos cerrados, ari egladas al modelo pues
to á continuación de las condiciones, egresando én el so
bre el objeto del pliego. Estos se admitirán por el Admi
nistrador de la mencionada Salina hasta las diez de la ma
ñana del espresade dia 12 de enero, en cuya hora se abri
rán por el orden que fueron presentados, y se adjudicará el 

servicio al mejor postor: si apareciesen dos ó mas proposi
ciones ¡guajes, se abrirá nueva licitación en el acto en igua
les términos, en las que solo podran tomar parte dos autores 
de aquellas; .repitiéndose este acto tantas veces cuantas sean 
necesarias para que resulte únansela preposición como mas 
beneficiosa a Li LLmicnda. Poza 30 de noviembre de 1835. 
—Pablo Roda.

Se hallan vacantes las escuelas''de niñas dcjlosjBalbases 
y Santa María del Campo, dolada la primera con 1100 rs., 
casa habitación, y li relribaeion mensual de un real porrea
da una de las niñas que se dediquen á la lectura y dos á la 
escritura; y la seg uida con 80.) rs. <!e fondos municipales, 
300 de una obra p a y ‘.00 or relrihncith «ti$Eqn ñas

También »e hallan vacantes las, siguiente escueta.* m- m,.. s: 
La de Lor< i» en el valle de Mena con la doiacii n de Bill) 

rs. y retribiícianes dé los niños
La de Padrones con 600 rs. anuales,^teniendo la obliga

ción el maestro del toque de i amponas.
La de Q.iintonaorluño cou 700 rs. y habilacio*8para^el 

maestro
La de Marmellaf de Aniba con 600 j»s.
La de liupelo con 15 fanegas de trigo.
La de ViUaverJe Peñaoiada con 700 rs.
La de Vivar dei Cid co • 600.
Los espitantes á cualquieia de dichas escuelas dirigirán 

sus seliiútiide» á la secretaría de la comisión sitperier antes 
del dia 16 del próximo mes de enero.—P. A 1). L. C. P. 
—Antonio Martínez Acosta, secretario.

’ ANUNCIOS.
I). Julián DiazGüemes ha trasladado su Establecimien

to de Cerería á la Calle de la Paloma súm. 10.

Se halla vacante el partido de cirujano de la vita de Añaslro 
y sus pocilios añejos distante el (pie mas media legua, por renun
cia que ha hecho L). Julián González. Su dotación consiste en 
110 fanegas (te trigo de buena calidad, pagadas en san Miguel de 
setiembre, libre de toda contribución escoplo ia del subsidio. 
Los aspirantes presentarán ó remitirán sus solicitudes francas de 
porte, á D. Melchor Salcedo, Presidente de este Ayuntamiento en 
el létmiiio de un mes á contar desde esta fecha. Afiastro y no
viembre 20 de 1835.—El Presidente, Melchor Salcedo.

El dia 7 del corriente se extraivió de Fresno de Rodilla una 
potra de lech<>, de 7 á 8 meses, pelo rojo encendido y pelilarga, 
de 6 cuarta* escasas. El (pie sepa su paradero dará aviso á su due
ño Urbano Sauz, vecino de dicho Fresno, y en Burgos á D/Sabas 
Mungura, conductor. *

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villarmanzo. dotada 
con media fanega de trigo y cántara y inedia de vino mosto por 
cada vecino, cobradas por el mismo profesar en setiembre, casa" 
de valde, suerte de leña como vecino y libre contribución escoplo 
la del" subsidio. Las solicitudes se dirigirán á D. Tiburcio Adrián 
haslel 21 del corriente.

A voluntad de su dueño se vende una heredad sita en término 
de esta ciudad, á do llaman la Calleja honda, próximo á la fuente 
de la nueva vista, de 52 fanegas de sembradura de 1.“ y 2." cali
dad, cuyo remate tendrá lugar el dia 18 de! corriente mes de di
ciembre, á las I I de su mañana, en la escribanía de D. Fernando 
Monlerrubio, donde podrán enterarse de las condiciones las per
sonas que gusten interesarse en su compra.

En. el pueblo de Agüera, Meriiidad de Momija, se Italia una ye
gua de desconocido dueño, de 5 años, color pelicane con marea 
dq fuego, (i cuartas de alzada, sin señal de mano. El dueño pueda 
dirigirse al Alcalde de dicho Agüera.

A voluntad de su dueño se venden eu público remate el dia 18 
del corriente á las 11 de sn mañana en la Escribanía de I). Ca
yetano García Santos, un limador con una cochera, y demás 
pertenecidos; una casa con un solar construida de nueva planta 
hace dos años, y 25 fanegas nueve celemines de tierra de prime
ra y segunda calillad, sito todo en el pueblo de Villavcrde Peñae- 
rad.i, Ins que quieran interesarse en dicha compra, en la escri
banía referida encontrarán tu* datos necesarios que se pidan.
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